
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

RADICADO Nº:  54-001-31-05-003-2023-00010-00 
REF:  CONSIGNACIÓN DE DEPÓSITOS JUDICIALES 
 TRABAJADOR:   LILIANA CRUZ SANTOS 
EMPLEADOR:     CDA CERTIFICADO NACIONAL DE MOTOS S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Al Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de prestaciones sociales, radicada bajo el No. 
2023-00010, informándole que la señora LILIANA CRUZ SANTOS, identificada con la C.C. No. 
1007930099 solicita la entrega de manera presencial, del depósito judicial No. 451010000987002 
con fecha de conversión 17 de mayo de 2023, por la suma de $1.421.978.00., consignadas por CDA 
CERTIFICADO NACIONAL DE MOTOS S.A.S., así mismo el trabajador anexo a la solicitud, el formato 
de retiro depósitos y la cedula de ciudadanía. Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 

PROVIDENCIA- AUTO ORDENA ENTREGA DE TITULO JUDICIAL 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se dispone la entrega del 
depósito judicial N° 451010000987002 con fecha de conversión 17 de mayo de 2023, por la suma de 
$1.421.978.00., de manera presencial al trabajador LILIANA CRUZ SANTOS. 

Líbrese el correspondiente oficio. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
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